
I·-·'~~~•••I .~
[!]~,' ......

Bogotá D.C.

Concesionaria VIAL
UNiÓN DEL SURSAS
NIT: 900.880.846-3

Nombre: ~~. tta:¡

Fecha. 13 -t::>"\ - \ II

~Ol;¡ 11~U9 t2Po lS3..s _ l;t'

El recibo no implica su aceptación
Cv.'C"¡..o .L ~"Jl" Q

~;,:,. TODOS POR UN

ti ~ ~L~~~~'~~!
¡;¡~a contestar cite:

RadicadoANI NQ.: 20183040253481
1111I1111I1"1~11111111~IUliIIIIIIIIIIIIIIIIlIIIIUIIIIIII

': Fecha: 08-08-2018

AgenciaNacional de
Infraestructura

Ingeniero
GERMAN DE LA TORRE LOZANO
Representante Legal
CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR S.A.S.
Calle 99 W 14-49 Piso 4 Edificio EAR
Bogotá

ASUNTO: Remisión de comunicado con Radicado ANI No 2018-409-Qf8542-2 del 03
de agosto de 2018. Proyecto Rumichaca - Pasto. Contrata de Concesión
bajo esquema de APP W 015 de 2015. "

Respetado Ingeniero:

Por medio de la presente, remitimos el comunicado 1100-13-269 con r~lficado ANI No
2018-409-078542-2 del 03 de agosto de 2018, enviado por el señor Ivan ~Iirio Jacome en
condición de Secretario de Movilidad de la Alcaldía Municipal de Ipiales, E!~iel cual solicita
de manera urgente se tomen medidas en los puntos de alta accidentalidad en la Vía
Perimetral entre el Charco, Rumichaca y la Vía Panamericana (Puente de }ierra).

Por lo anterior, solicitamos se atienda esta solicitud a la Alcaldía Municipq,¡1de Ipiales. Así
mismo, se envíe copia de la respuesta a la ANI y la Interventoría.

Atentamente,

FRANCISCO ORDUZ BARÓN
Gerente de Proyecto G9

Anexos: 1 Folio

ce. DiegoBenavidesJurado- Directorde Interventorla- HMVConsultoríaSAS.- - Callflli!ONo7- 30-
Teléfono:6439500- Bogotá.1 Folios .
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